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Procedimiento: Sesiones de la Mesa de la Asamblea

Secretaría General de la Asamblea (MALVAR02) 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA ASAMBLEA EL DÍA 24 DE 
OCTUBRE DE 2019

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve horas y quince minutos del día veinticuatro de 
octubre de dos mil diecinueve, en el despacho del Excmo. Sr. Presidente se reúnen la Excma. Sra. Dª. 
Dunia Al-Mansouri Umpierrez, Vicepresidenta 1ª de la Asamblea y el Excmo. Sr. D. Daniel Conesa 
Mínguez, Vicepresidente 2º de la misma.

Constituyen la Mesa de la Asamblea, el Sr. De Castro Presidente de la Ciudad y la Sra. Al-
Mansouri Umpierrez y el Sr. Conesa Mínguez como vocales.

Les asiste quien suscribe Dº. José Antonio Jiménez Villoslada, como Secretario General de la 
Asamblea.

A continuación se pasó a conocer el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.-   Se aprobó por 
asentimiento, el acta de la sesión celebrada el pasado día catorce de octubre.

PUNTO SEGUNDO.- CALIFICACIÓN PREGUNTAS PLENO DE CONTROL.- Conocidas por 
la Mesa de la Asamblea las 15 preguntas presentadas por el grupo PP  son aceptadas por unanimidad.

A continuación se pasa al conocimiento de las 5 preguntas del grupo VOX, adoptando la Mesa 
por unanimidad el siguiente acuerdo:

1º.- Son aceptadas dichas preguntas aunque no están formuladas de forma escueta.

2º.- Dado que algunas preguntas formulan más de una cuestión se contestará a la formulada en primer 
lugar, de conformidad con el artículo 66.7 del Reglamento de la Asamblea que dice: “...el escrito no 
podrá contener más que la escueta y escrita formulación de una sola cuestión...”

PUNTO TERCERO.- MOCIONES.-  

1ª - La Mesa conoce la Moción nº 7/2019, del Grupo VOX, registrada en la Secretaría General el 
pasado día 11 de octubre, cuyo contenido guarda relación con las últimas detenciones en Cataluña de 
los denominados Comités de Defensa de la República por parte de la Guardia Civil y la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional y el Sr. Torra, al no condenar públicamente la existencia de grupos violentos, 
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Instan al Gobierno en la Moción a declarar por parte de la Asamblea de Melilla a la ruptura de las 
relaciones institucionales con el Gobierno de Cataluña presidido D. Joaquim Torra i Pla. 

La Mesa, acepta la Moción, y acuerda trasladarla a la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública y Regeneración Democrática, para su estudio de conformidad con el artículo 
70.2. del Reglamento de la Asamblea.

2ª- Moción nº 9/2019, del Grupos VOX, fue registrada en la Secretaría General el pasado 15 de 
octubre, siendo conocida por la Mesa, y tras los antecedentes presentados en el escrito por el grupo 
asambleario, insta al Gobierno de la Ciudad para que declare por el Pleno de la Excma. Asamblea:

1º.- A la ilegalización inmediata de aquellos partidos separatistas que atenten contra la unidad de la 
Nación con los instrumentos legales a su alcance o procediendo a las reformas legales que habiliten a 
ello.

2º.- Instar a la Unión Europea que inscriba a los denominados como CDR (Comité para la Defensa de 
la República), en la lista de organizaciones criminales y terroristas, remitiendo a tal fin expediente con 
los datos relativos a la investigación judicial seguida por la Audiencia Nacional.

3º.- Se proceda de inmediato a suspender cualquier pago y en su caso a revocar y ordenar el reintegro 
de todo tipo de subvenciones o ayudas públicas que pudieran estar percibiendo de cualquier organismo 
público autonómico, los denominados CDR o cualquier otra asociación u organización que tenga 
relación directa o indirecta con la misma.

La Mesa, acepta la Moción, y acuerda trasladarla a la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública y Regeneración Democrática, para su estudio de conformidad con el artículo 
70.2. del Reglamento de la Asamblea.

Y no habiendo más asuntos a tratar, siendo las nueve horas y cuarenta minutos, la 
Presidencia levantó la sesión de la que se extiende la presente acta, que firma conmigo, El Excmo. 
Sr. Presidente,  el Secretario General, de lo que doy fe.
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El Secretario
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El Presidente
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